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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LOS EXPEDIENTES:
VA-VP-477/04-D, VA-VP-593/04-D VA-VP-594/04-D, DE
DESLINDE DE LOS TERRENOS DE LA VÍA PECUARIA
“CAÑADA REAL MONTAÑESA”, A SU PASO POR LOS

TÉRMINOS MUNICIPALES DE CASTRONUÑO, ALAEJOS
Y SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS (VALLADOLID)

Redactada por este Servicio Territorial la proposición de deslin-
de de la vía pecuaria “Cañada Real Montañesa”, a su paso por los
términos municipales de Castronuño, Alaejos y Siete Iglesias de
Trabancos, en la provincia de Valladolid de acuerdo con lo dispues-
to por Orden de 7 de septiembre de 2005 de la Consejería de Medio
Ambiente, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 3/1995 de Vías
Pecuarias, de 23 de marzo (B.O.E. n° 71 de 24-03-1995), se hace
público para general conocimiento, que dicha proposición estará
expuesta al público, en las oficinas de este Servicio, C/ Duque de la
Victoria, n° 5, 3ª planta, en horario de 9 a 14 horas, durante un pla-
zo de veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio.

Durante dicho plazo y los quince días hábiles siguientes, podrán
ser presentadas por los interesados en las citadas oficinas, las ale-
gaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documen-
tos en que funden sus derechos; todo ello, por duplicado.

Valladolid, 4 de septiembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

7300/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DE VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE
SE AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO Y ANEXO AL
PROYECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA Y ALTA

TENSIÓN Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN EN LA
C/ ZANFONA, 2-A PARQUE EMPRESARIAL “LAS MIMBRERAS”,
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: 29.726)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 4 de enero de 2006, IBERDROLA DISTRI-
BUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización admi-
nistrativa y Aprobación del Proyecto de Línea Subterránea de Media
y Alta Tensión y Centros de Transformación en la C/ Zanfona, 2-A
Parque Empresarial “Las Mimbreras”, en el término municipal de
Valladolid. (Expte.: 29.726).

SEGUNDO: Con fecha 5 de abril de 2006, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. envía Anexo al Proyecto presen-
tado con fecha 4 de enero de 2006. 

TERCERO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud y anexo formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de las mismas
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 2 de febrero de 2006 y 8 de ju-
nio de 2006 respectivamente. 

CUARTO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de las solicitudes formuladas al Ayuntamiento de
Valladolid, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la
finalidad de que por su parte fuera emitido el correspondiente con-
dicionado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por su parte, el Ayuntamiento de Valladolid ha emitido Informe
en el que pone de manifiesto la existencia una serie de deficiencias
que deben ser subsanadas.

Las alegaciones formuladas por IBERDROLA al respecto, son
enviadas nuevamente al Ayuntamiento.

El citado Ayuntamiento con fecha 27 de junio de 2006 remite co-
pia del Informe emitido por el Servicio de Conservación de
Infraestructuras mostrando su conformidad con las mismas. 

Respecto al Anexo presentado, el Ayuntamiento de Valladolid
emite Informe en el que pone de manifiesto la existencia una serie
de deficiencias que deben ser subsanadas. 

Las alegaciones formuladas por IBERDROLA al respecto, son
enviadas nuevamente al Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo previsto por los artículos 11 y 14 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre sin pronunciamiento expreso
por parte del Ayuntamiento, se entiende, tal y como contempla di-
cha norma, la conformidad con la misma.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial. 

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión 13, 2 KV, de longitud apro-
ximada 162 metros. Conductor HEPR-Z1 3(1x240) mm2 AL+H16CU
y Tres Centros de Transformación Integrados de exterior. 630 KVA.

• Líneas Subterráneas de Alta Tensión a 13,2/20 KV, desde la
Subestación STR CANTERAC Nº 4722, de 252 metros aproximada-
mente y 549 metros aproximadamente, respectivamente y
Conductor cable aislado 12/20 KV, tipo HEPR-Z1 12/20 KV de
3(1x240) mm2 AL. Según el anexo al proyecto presentado.

Las instalaciones se ubicarán en C/ Zanfona, parcela 2-A.
Polígono Industrial San Cristóbal, en Valladolid, para dar suministro
al nuevo Parque empresarial Las Mimbreras. 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero de Caminos D. Juan F. Polin
Guillen , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos de Madrid, el día 14 de diciembre de 2005, con
el número de visado 129471 y el Anexo al proyecto, redactado por
el Ingeniero Técnico Industrial D. Santiago Álvarez Buenaposada, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 4 de abril de 2006, con el número de visado 061622. 

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuer-
do con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de ter-
ceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

7301/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y

TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR
LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE

CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA CENTRO COMERCIAL
GADIS, EN AVDA. DE BURGOS, Nº 70, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VALLADOLID. ( Expte.: 29.851)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 7 de abril de 2006, IBERDROLA DISTRI-
BUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización admi-
nistrativa y Aprobación del Proyecto de Centro de Seccionamiento
para Centro Comercial Gadis, en Avda. de Burgos, nº 70, en el tér-
mino municipal de Valladolid. (Expte.: 29.851).

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solici-
tud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 7 de junio de 2006. 

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valla-
dolid, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la finali-
dad de que por su parte fuera emitido el correspondiente condicio-
nado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren
competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por parte del Ayuntamiento de Valladolid, hasta la fecha no se ha
pronunciado pese a haberle sido reiterada la emisión del informe.

Los artículos 11 y 14 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre es-
tablecen que en este caso se entiende que el organismo no plantea
oposición alguna al respecto y que se tendrán por aprobadas las es-
pecificaciones planteadas. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial. 

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Centro de Transformación Interior en edificio de 400 KVA.
Conductor HEPR-Z1 12/20 KV 3(1x240) mm2 AL, punto de entron-
que STR “EL CABILDO”, longitud de de 60 metros.

Las instalaciones se ubicarán a la altura del nº 70, de la Avda.
Burgos, c/v a la C/ del Ducado, en el término municipal de Valladolid. 

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Industrial D. Francisco Villagrá
Rodríguez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Valladolid, el día 27 de marzo de 2006, con el número de visado
200603438.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo. 

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuerdo
con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

7304/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio relativo al otorgamiento de la Concesión
Directa de Explotación para recursos de la Sección C)

denominada “Nuevo Duero”, n° 217

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, ha-
ce saber:

Que ha sido otorgado, mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Energía y Minas de fecha 28 de abril de 2006, el derecho mi-
nero que a continuación se indica:

Concesión Directa de Explotación. Nombre: Nuevo Duero. Nú-
mero: 217. Mineral: Recursos de la Sección C) (arcilla). Superficie: 6
cuadrículas mineras. Términos municipales: Valladolid y La Cistérni-
ga. Titular: Cerámica Nueva del Duero, S.A.

Vértice Longitud Latitud

PP y V1 -4º 41’ 20.0” 41° 38’ 00.0”

V2 -4° 40’ 40.0” 41° 38’ 00.0”

V3 -4° 40’ 40.0” 41° 37’ 40.0”

V4 -4° 40’ 20.0” 41° 37’ 40.0”

V5 -4° 40’ 20.0” 41° 37’ 20.0”

V6 -4° 40’ 40.0” 41° 37’ 20.0”

V7 -4° 40’ 40.0” 41° 37’ 00.0”

V8 -4° 41’ 00.0” 41° 37’ 00.0”

V9 -4° 41’ 00.0” 41° 37’ 20.0”

V10 -4° 41’ 20.0” 41° 37’ 00.0”

PP y V1 -4° 41’ 20.0” 41° 38’ 00.0”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y en el art. 101.5
del Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D.
2857/1978, de 25 de agosto).

Valladolid, 21 de agosto de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, Marceliano Herrero Sinovas.

7299/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

Elaborada la convocatoria de concurso de traslados para perso-
nal funcionario con discapacidad.

Remitido el proyecto a la Junta de Personal y a las Secciones
Sindicales con representación en la misma, de conformidad con el
artículo 8 B) del Acuerdo de Funcionarios actualmente en vigor.
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Vistos los preceptos que resultan de aplicación, especialmente
el R.D. 364/1995 de 10 de marzo y los artículos 8 y 41.1 del Acuerdo
de Funcionarios, que regulan, respectivamente las Bases de concur-
so de traslados y el cambio de puesto de los funcionarios o funcio-
narias con capacidad disminuida

Por Acuerdo, n° 141/06 de 31 de julio, la Junta de Gobierno, en
ejercicio de las facultades delegadas por el Ilmo. Sr. Presidente por
Decreto n° 6.420/2003, ha resuelto aprobar la siguiente convocato-
ria de concurso de traslados para personal funcionario con disca-
pacidad:

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso de las
plazas ns° 61 y 62 del Centro Dr. Villacián-Servicios Generales,
Ordenanza, Grupo E, C.D. 14, C.E. 351,79 euros/mes.

El desarrollo del concurso se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 8 y 41.1 del Acuerdo de Funcionarios
(B.O.P. de 2 de agosto de 2003), que regulan, respectivamente las
Bases de concurso de traslados y el cambio de puesto del perso-
nal funcionario con capacidad disminuida, y teniendo en cuenta las
siguientes precisiones:

.-Podrán tomar parte en el presente concurso el personal funcio-
nario de carrera de esta Diputación que pertenezca al Grupo E de
titulación, debiendo tener una antigüedad de dos años en esta
Corporación.

.-El baremo de méritos del concurso se concreta en lo siguien-
te:

a) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración: 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

b) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

-Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo del 1 punto.

-Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

Acreditación:

El apartado a) se acreditará mediante la presentación de certifi-
cado expedido por la Administración Pública correspondiente, en
original o fotocopia.

El apartado b) se acreditará mediante la aportación de certifica-
ción expedida en esta Corporación Local en el que haga constar los
extremos señalados en dicho apartado, en original o fotocopia.

Lo anterior no excluye la posterior obligación del personal con-
cursante de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propues-
ta de nombramiento en el puesto que le haya sido adjudicado. No
serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el personal
concursante, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuan-
do consten en sus expedientes personales.

.-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, los interesados deberán determinar el pues-
to al que pretenden acceder. Asimismo deberán adjuntar el informe
o los informes de los especialistas que hayan sido consultados en
los que se determine la necesidad del cambio de puesto las circuns-
tancias que lo motivan, ya sean físicas o psíquicas.

.-La admisión o inadmisión de las instancias será resuelta por el
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación teniendo en cuenta el informe
que sobre la disminución física o psíquica de la capacidad del con-
cursante se emita por el Servicio de Prevención de la Diputación, así
como la aptitud para el desempeño del puesto convocado como
consecuencia de tal disminución. El Servicio de Prevención podrá
previamente solicitar informe a los especialistas que considere opor-
tuno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo
órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencio-
so administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los plazos
para recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notifica-
ción o publicación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F .
Ruiz Medrano.

7286/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en
sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 29 de septiembre de
2006, el expediente de Modificación de Créditos n° ESBT-6/2006,
dentro del vigente Presupuesto General, se expone al público por
término de quince días de conformidad y a los efectos determina-
dos en los artículos 169 y 177 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El examen y consulta del expediente puede hacerse, de lunes a
viernes, de 9 a 14 horas y sábados de 8.30 a 12.30 horas, en la
Secretaría General de la Diputación sita en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, Nº 44 de esta ciudad.

Valladolid, 2 de octubre de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

7379/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO,VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U. 

Sección de Planeamiento

Información Pública

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR
lA -16 LOS SANTOS (PILARICA) (PARCELAS 12-1, 26, 28, Y 31)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de
septiembre de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente nú-
mero 38.213/06, relativo a la Modificación Puntual del Plan Parcial
del Sector IA -16 Los Santos (Pilarica) (Parcelas 12-1, 26, 28, Y 31),
promovido por D. Eduardo Lorenzo Navarro, en rep. de Gestión de
Inmuebles y Solares, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta n° 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 25 de septiembre de 2006.-El Alcalde P.D., El Concejal
Delegado (Dto. n° 5.805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

7284/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Medio Ambiente

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID REFEREN-
TE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA Y

VALORIZACIÓN DE LAS PILAS USADAS ALMACENADAS EN EL
DEPÓSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

1.-Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente. 

c) Número de expediente: V.010/06.

2.-Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Prestación de los servicios de retirada
y valorización de las pilas usadas almacenadas en el depósito mu-
nicipal del Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Lugar de ejecución: Valladolid. 

c) Plazo de ejecución: 3 meses.
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3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación.

Importe total: 300.000 euros.

5.-Garantía provisional.

6.000 euros.

6.-Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid (Servicio de
Medio Ambiente).

b) Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (“Casa del Barco”). 

c) Localidad y código postal: Valladolid (47007).

d) Teléfono: 983 426 222.

e) Telefax: 983426 210.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.-Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación del contratista:

Grupo: S. Servicios de tratamiento de residuos y desechos. 

Subgrupo: 3. Tratamiento de residuos radiactivos y ácidos. 

Categoría: D. 

Esta clasificación se corresponde con el Grupo III, Subgrupo 8,
Categoría D, establecidos en la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 24 de noviembre de 1982.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Se acreditará mediante la clasificación del contratista.

8.-Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14’30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir del siguiente a la última pu-
blicación preceptiva.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: El especificado en el punto 6 del pre-
sente anuncio 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.-Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid (Servicio de Medio
Ambiente).

b) Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de “Casa
del Barco”). 

c) Localidad. Valladolid.

d) Fecha: Al octavo día hábil contado a partir del día siguiente a
la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas, en una
de las dependencias municipales 

e) Hora: 12 horas

10.-Gastos de anuncios.

Correrán de cargo del adjudicatario.

11.-Página Web donde figuran las informaciones relativas a
la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

a) Web: http://www.aytovalladolid.net.

b) Copia de los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas puede obtenerse en “Ofteco-
Reprografía”, Paseo de Zorrilla n° 29, de Valladolid, Teléfono: 983
226 274.

Valladolid, 22 de septiembre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
(Decreto 5805, de 15 de junio de 2005), José Carlos Muñoz Mateo.

7287/2006

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambien-
tal, y Art. 25.2.b. de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se abre información pública por el plazo de veinte
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el expediente
de licencia ambiental y autorización excepcional de uso en suelo
rústico que a continuación se reseña:

Promotor: Solviviano, S.L., representada por D. Pedro-Antonio
Alonso Viviano. 

Objeto: Instalación fotovoltaica para conexión a red de 99 kWp. 

Localización: Parcela 71 del Polígono 28.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 12 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, María-Cristina
Aguado Lucas.

7288/2006
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ALCAZARÉN

ANUNCIO SUBASTA PUBLICA DE MADERAS

MONTE N°18

LOTE Uno Dos Tres Cuatro Cinco

Localización.- A-IV-9 A-IV-11 A-IV-12 A-IV-13 A-IV-14

N° de pies.- 2.527 421 2.549 1.314 1.314

Especie piñonero.- 1.356 166 1.839 509 465

Especie pinaster.- 1.056 199 660 617 674

Otras coníferas.- 111 51 48 176 175

Frondosas.- 4 5 2 12 0

Vol. fuste.- 868,74 173,73 716,79 572,50 571,91

Vol. leña.- 173,35 33,66 142,96 114,44 114,38

Tasación.- 20.360,06 3.304,20 13.666,00 13.419,14 13.405,58

Fza Prov.- 407,20 66,08 273,32 268,38 268,11

Gtos señal.- 339,50 97,00 339,50 339,50 291,00

MONTE N°19

Lote único

Localización.- B-IV-1, B-IV 2ª y Dehesa.

N° de pies.- 1.771.

Especie piñonero.- 446.

Especie pinaster.- 864.

Otras coníferas.- 394.

Frondosas.- 67.



Volumen de fuste.- 1.657,98 m3.

Volumen de leña.- 320,14 m3.

Tasación.- 17.350,47 euros.

Fianza Provisional.- 324,00 euros.

Gastos señalamiento.- 873,00 euros.

La 1ª subasta se celebrará el día 10 de noviembre de 2006, a las
14 horas.

La 2ª subasta se celebrará el día 24 de noviembre de 2006, a las
14 horas, en las mismas condiciones que la primera y en el supues-
to de que resultara desierta.

La admisión de proposiciones hasta las 14 horas del día 6 de no-
viembre de 2006, y 20 de noviembre de 2006, en el supuesto de ce-
lebración de segunda subasta.

Los pliegos de condiciones técnicas y económico administrati-
vas se hallan expuestos al público en la Secretaria del Ayuntamiento.

Alcazarén, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alfonso García
Cano.

7257/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

D. Jacob Bermejo de la Cal, Concejal Delegado de Urbanismo y
Obras del Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín (Valladolid)
Vivas ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental y de obras pa-
ra la reforma del Cementerio Municipal, sito en el Camino del Tama-
rizo de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 21 de septiembre de 2006.-El Alcal-
de, José Luis Sanz Ferrero.

7256/2006

MARZALES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos ..................................17.550,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ............................................—

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos................................7.050,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ........................13.800,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ..............................7.000,00

Total................................................................................45.400,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación inversiones ......................................—

Capítulo 7º.- Transferencias de capital..........................15.750,00

Capítulo 8º.- Activos financieros................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ..............................................—

Total................................................................................15.750,00

Total Ingresos ................................................................61.150,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal..................12.250,00

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ..................19.680,00

Capítulo 3º.- Gastos financieros ................................................—

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................2.100,00

Total................................................................................34.030,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6º.- Inversiones reales ....................................24.500,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital............................5.000,00

Capítulo 8º.- Activos financieros................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ..............................................—

Total................................................................................29.500,00

Total Gastos ..................................................................63.530,00

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Interventor en Agrupación.

Personal Laboral: 

Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples a
Tiempo Parcial.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Marzales, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José Luis Rico
Hernández.

7264/2006

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Exposición e Información Pública de Uso Excepcional

En este Ayuntamiento se tramita el siguiente expediente de soli-
citud de autorización para Uso Excepcional en suelo rústico de es-
te Municipio:

Solicitante: D. Santiago Barbado García, en representación de
Hormigones Barbado-Geosma S.L.

Emplazamiento: En el Paraje “Buenavista” Parcela Catastral nº
5065 del Polígono 10, de Medina del Campo.

Clase de Suelo Rústico: Suelo rústico común.

Uso Solicitado: “Proyecto de Instalación de Planta de dosifica-
ción de Hormigones Hidraúlicos”.

Mediante este Anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el expe-
diente en la Oficina de Urbanismo de este Ayuntamiento, de 8 a 15
horas, durante el plazo de los siguientes veinte días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.P. y pre-
sentar en idéntico plazo, las alegaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento, de lo establecido en el
art. 25.2-b) de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León y en el art. 307.3 del Reglamento de desarrollo de la misma,
aprobado mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

Medina del Campo, 4 de septiembre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

7251/2006

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art., 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.
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II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, es-
ta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de 1.500 euros, de
acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

ARREDONDO*ZALDIVAR,PABLO -005809-CTF 2006/004117 04/07/06 11 / E / Leve 48,00

PONTE*SAEZ,M. DOLORES M -006889-YH 2006/004198 02/07/06 11 / E / Leve 48,00

PUENTE*GRANDE,LUIS -000275-CLL 2006/004249 17/07/06 11 / E / Leve 48,00

LOPEZ*SOTO,ENRIQUE -008369-DVV 2006/004313 17/07/06 11 / A / Leve 30,00

HERNANDEZ*MANRIQUE,JUAN CARLOS -004544-DBR 2006/004343 18/07/06 11 / E / Leve 48,00

BERNARDEZ*LOIRA,MANUEL ANGEL -007305-DYF 2006/004412 21/07/06 11 / E / Leve 48,00

ESTEVEZ*MACARRO,FRANCISCO JAVIER -001767-FBL 2006/004414 22/07/06 11 / E / Leve 48,00

GUERRERO*RUIZ,GUSTAVO JORGE CE-002595-F 2006/004426 24/07/06 11 / A / Leve 30,00

PIDAL*VIVES,ENRIQUETA M -006034-WT 2006/004461 31/07/06 11 / E / Leve 48,00

VILA*GUARDIOLA,DAVID -003958-DJV 2006/004469 26/07/06 11 / A / Leve 30,00

PEREZ*ALBERTO,MARIA REMEDIOS -007735-BMH 2006/004483 30/07/06 11 / E / Leve 48,00

MIRANDA*GUTIERREZ,M. BELEN M -009847-UD 2006/004493 26/07/06 11 / A / Leve 30,00

GARCIA*MARTINEZ,PEDRO M -002305-YZ 2006/004520 31/07/06 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*GARCIA,M. JOSEFA PILAR ZA-000387-L 2006/004531 29/07/06 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*MUÑOZ,JUAN CARLOS -009413-DRK 2006/004554 01/08/06 11 / E / Leve 48,00

AGRO PAIS. S.L. -003820-DNS 2006/004569 05/08/06 11 / E / Leve 48,00

LOZANO*GONZALEZ,JOSE ANTONIO VA-008238-AC 2006/004570 06/08/06 11 / E / Leve 48,00

CELEMIN*HERNANDEZ,ESTEBAN -008127-CJF 2006/004571 10/06/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

GIL*AMIAN,ANA -001054-DMR 2006/004594 08/08/06 11 / E / Leve 48,00

SANZ*MARTIN,PILAR -005612-BKR 2006/004599 09/08/06 11 / A / Leve 30,00

LANA*LOPEZ,GUILLERMO -008895-DZN 2006/004603 09/08/06 11 / E / Leve 48,00

SANTANA*GARCIA,RAFAEL VA-002235-X 2006/004628 05/08/06 11 / E / Leve 48,00

GIL*SESAR,JOSE C -008453-BM 2006/004638 06/08/06 11 / E / Leve 48,00

PLAZA*ESCUDERO,EUSEBIO -008509-CJL 2006/004639 06/08/06 11 / E / Leve 48,00

GUTIERREZ*FARIÑAS,LUIS MARIA -002042-CRH 2006/004641 06/08/06 11 / E / Leve 48,00

MENENDEZ*GONZALEZ,MARIA DEL PILAR M -001295-XW 2006/004649 08/08/06 11 / E / Leve 48,00

ALVAREZ*MARTINEZ,M. MONSERRAT -003939-DSP 2006/004652 14/07/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

GONZALEZ*FUENTE DE LA,BELEN -009622-DMV 2006/004696 02/08/06 11 / E / Leve 48,00

MOREDA*RODRIGUEZ,ALONSO V. -004932-CTC 2006/004700 03/08/06 11 / A / Leve 30,00

FEDRIANI*MARINO,ALBERTO -007218-DDK 2006/004705 04/08/06 11 / E / Leve 48,00

MARANEL*MAÑAS,OSCAR -004974-CYZ 2006/004708 04/08/06 11 / E / Leve 48,00

ALONSO*CANAL,M. JOSE VA-007660-AF 2006/004718 09/08/06 11 / E / Leve 48,00

GALINDO*MARTIN,EUSEBIO B -004765-NY 2006/004742 11/08/06 11 / A / Leve 30,00

ALVAREZ*GARCIA,PABLO JAVIER MA-002986-DC 2006/004748 13/08/06 11 / E / Leve 48,00

FERNANDEZ*ARIAS,JOSE MANUEL -003182-DKV 2006/004749 13/08/06 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*GONZALEZ,JOSE MANUEL M -002803-YU 2006/004756 13/08/06 11 / E / Leve 48,00

MARTINEZ*JUARROS,JOSE ANTONIO SS-009969-AS 2006/004763 14/08/06 11 / E / Leve 48,00

ALONSO*ABRIL,EUSEBIO VA-006111-AL 2006/004769 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

ESTEBAN*HERNANDEZ,AGUSTIN C -006526-BS 2006/004770 10/08/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

CELEMIN*DIEZ,ESTEBAN -004294-CLX 2006/004775 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

NAÑEZ*SANZ,MARIA CELESTE VA-005952-AH 2006/004776 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

CABALLERO*IGLESIAS,ANDRES -008605-CPL 2006/004781 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

ALMAGRO*PRADO,JOSE AL-001149-AB 2006/004782 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

BADENAS*MORA,ALBERTO -003336-BTD 2006/004784 10/08/06 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*ALVAREZ,JUAN -000774-BYZ 2006/004793 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

CEBRIAN*RUIZ,GONZALO -009593-CGY 2006/004816 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

GALAN*DIAZ,JONATAN -003531-FCF 2006/004821 11/08/06 11 / E / Leve 48,00

IZQUIERDO*DOCIO,JUAN JOSE -005648-CYJ 2006/004839 14/08/06 11 / E / Leve 48,00



MEDINA DEL CAMPO
UNIDAD DE SANCIONES

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Alcalde resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-

lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio. 

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse re-
curso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto ex-
presamente el primero, o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las
Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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GARCIA*DIMAURO,JUAN JOSE -002075-BFZ 2006/004848 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

BENITO*BURGOS,FLORENTINO -003110-DKS 2006/004849 15/08/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

MUCIENTES*CAMPO,JOSE GABRIEL -001655-CVY 2006/004850 16/08/06 11 / E / Leve 48,00

SOLIS*PALACIOS,AZUCENA M -006256-SK 2006/004866 13/08/06 11 / E / Leve 48,00

RATOIU,TITI BU-001743-S 2006/004869 14/08/06 11 / E / Leve 48,00

BELTRAN*SANCHEZ,JERONIMO BI-004832-CC 2006/004873 14/08/06 11 / E / Leve 48,00

TORRECILLA*GOMEZ,M. BELEN -002398-BRK 2006/004874 14/08/06 11 / A / Leve 30,00

OLMO*GONZALEZ,ISABEL GEMA DEL M -006232-VV 2006/004876 14/08/06 11 / E / Leve 48,00

ECHEVARRIETA*GONZALEZ,CARLOS BI-007182-CM 2006/004880 14/08/06 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*SEGURA,M. MATILDE -001110-BZR 2006/004883 17/08/06 11 / E / Leve 48,00

MUÑOZ*MERLO,MARIA CRISTINA VA-004519-AK 2006/004886 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

RECIO*DOMINGUEZ,ANGEL VA-000639-V 2006/004890 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

REAL*BENITO,ESTEBAN DEL -008477-CGR 2006/004891 18/08/06 11 / E / Leve 48,00

DURANTE DE*PRADO,M. MERCEDES -006557-DBT 2006/004893 21/08/06 11 / E / Leve 48,00

CAPDEVILLA*MIRALLES,ROSARIO CS-003563-AL 2006/004920 19/08/06 11 / E / Leve 48,00

ROJO DEL*REY,JOSE ANTONIO M -002870-OL 2006/004935 20/08/06 11 / E / Leve 48,00

CURT,AUREL -009758-BRW 2006/004936 20/08/06 11 / E / Leve 48,00

PASCUAL*ACEBES,AURORA -009202-CNV 2006/004948 27/08/06 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MODROÑO*CAMPOS,M. DEL PILAR -004893-BZG 2006/004956 23/08/06 11 / E / Leve 48,00

FONTANILLA NORTE, S.L. BI-009315-CP 2006/004967 19/08/06 11 / E / Leve 48,00

FORMOSO*VAZQUEZ,DAVID C -003100-CD 2006/004978 21/08/06 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*JIMENEZ,TEODORO -006609-BBK 2006/004979 21/08/06 11 / E / Leve 48,00

NUÑEZ*FERNANDEZ,MARIA ANGELES BI-001773-AV 2006/004998 25/08/06 11 / E / Leve 48,00

LANZA*FERNANDEZ DE LA BI-006143-BL 2006/005001 20/08/06 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*MUÑOZ,FERNANDO -002523-BZB 2006/005002 20/08/06 11 / E / Leve 48,00

ROUCO*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER SG-008214-E 2006/005018 23/08/06 11 / E / Leve 48,00

CUADRADO*HERNANDEZ,IGNACIO -008954-CNM 2006/005027 29/08/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ROUCO*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER SG-008214-E 2006/005263 06/09/06 11 / E / Leve 48,00

ROUCO*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER SG-008214-E 2006/005298 11/09/06 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 22 de septiembre de 2006.-El instructor, Isidro Álvarez Álvarez.

7290/2006

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

BANU*MIMI,CRISTINA A -002292-BZ 2006/000941 03/02/06 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ESTRUCTURAS MARVI, S.L. -007040-BCK 2006/001436 21/02/06 091 / 2M / 005 Grave 100,00

PEREZ*SAN PEDRO,PABLO LUIS -006494-BFR 2006/001554 03/03/06 091 / 2C / 002 Grave 100,00

MAESTRE*ESCUDERO,BRUNO -001937-CCN 2006/001627 01/03/06 11 / E / Leve 48,00

VAL DEL*PARAMO,MIRIAM VA-005073-AK 2006/001657 03/03/06 11 / E / Leve 48,00

GIL*SANZ,JOSE ANTONIO -006868-DGR 2006/001700 19/03/06 094 / 2 / 016 Leve 40,00

AMAT*NAVARRO,JAVIER -001838-BZW 2006/001858 15/03/06 11 / A / Leve 30,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -001025-CFD 2006/002741 07/05/06 091 / 2M / 003 Grave 100,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -001025-CFD 2006/003486 07/06/06 018 / 2 / 002 Grave 150,00

BARBADO*MAYO,LEONCIO ANTO. VA-008555-AH 2006/003613 02/06/06 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 22 de septiembre de 2006.-El Secretario General, Miguel Ángel Malagón Santamaría.

7289/2006



MORALEJA DE LAS PANADERAS

Convocatoria de subasta por el procedimiento de urgencia:
adjudicación de los aprovechamientos de piñas en el M.U.P. n°2

de Moraleja de las Panaderas Ord-PAA07

Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Moraleja de las Pana-
deras. 

Objeto: Aprovechamiento de Piñas en el MUP n° 2, propiedad
de este Ayuntamiento denominado “RECORBA”. 

Superficie Pública del monte: 24,15 ha. 

Cantidad estimada: 6.000 Kg. 

Zona no autorizada vibrado: 6 ha. 

Tipo de licitación: 1.158,00 euros mejorables al alza.

Garantías: Provisional 2% del tipo de licitación. Definitiva: 4%
del precio de adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las ofertas
se presentarán los días de Oficina, en el Registro del Ayuntamiento,
en el plazo de 13 días naturales siguientes al de publicación de es-
te anuncio en el BOP, de acuerdo con las instrucciones contenidas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones
Técnicas por los que se rige la presente subasta. 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las diez horas del
primer jueves siguiente a la conclusión del plazo de presentación de
proposiciones en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Gastos: El adjudicatario deberá abonar el IVA, las Tasas, los gas-
tos de señalamiento, los de publicación, y demás derivados de la li-
citación.

Modelo de proposición y pliego de condiciones: Serán facili-
tados en el Ayuntamiento.

Moraleja de las Panaderas, 21 de septiembre de 2006.-El
Alcalde, H. César García Vara.

7266/2006

NAVA DEL REY

Anuncio Subasta de Madera

Se procede a anunciar la subasta de los aprovechamientos de
madera a realizar en el monte “Común y Escobares”, nº 17 de U.P.,
en el año forestal 2007:

LOTE 1.- Cuartel A, tramo I; (Rodal 26); 48 pies de pino albar, con
un volumen estimado de 20,31 m3 de fuste y 3,68 m3 de leñas de
copas; tasado en 472,95 euros, más, 194,00 euros de gastos de se-
ñalamiento, a pagar por el adjudicatario.

LOTE 2.- Cuartel A, tramo I; (Rodal 27) 1.607 pies de pino albar,
con un volumen estimado de 802,37 m3 de fuste y 151,63 m3 de le-
ñas de copas; tasado en 18.736,02 euros, más, 485,00 euros de
gastos de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

LOTE 3.- Cuartel D, tramo I; (Rodal 25) 603 pies de pino albar,
con un volumen estimado de 143,39 m3 de fuste y 28,68 m3 de le-
ñas de copas; tasado en 2.018,89 euros, más , 388,00 euros de gas-
tos de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

LOTE 4.- Cuartel B, tramo I; (Rodal 16 y 17) 1.997 pies de pino
albar, con un volumen estimado de 859,86m3 de fuste y 171,97 m3
de leñas de copas; tasado en 16.397,50 euros, más, 0,00 euros de
gastos de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

LOTE 5.- Cuartel A, tramo V; (Rodal 13) 1.192 pies de pino albar,
con un volumen estimado de 525,38 m3 de fuste y 105,08 m3 de le-
ñas de copas; tasado en 10.019,08 euros, más , 0,00 euros de gas-
tos de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

LOTE 6.- Cuartel D, tramo III; (Rodal 43) 4795 pies de pino albar,
con un volumen estimado de 741,35 m3 de fuste y 148,35 m3 de le-
ñas de copas; tasado en 10.443,86 euros, más 0,00 euros de gas-
tos de señalamiento, a pagar por el adjudicatario.

PLAZO DE EJECUCIÓN: El establecido en el pliego de condicio-
nes Tecnico-administrativas.

REQUISITOS DEL CONTRATISTA: Tener el carnet profesional co-
rrespondiente y estar dado de alta en el I.A.E.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las proposiciones se
presentarán en las Oficinas de este Ayuntamiento, en días y horas
de oficina, hasta el día 23 de octubre de 2006, a las 14 horas.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: La que se indica en la Cláu-
sula Tercera del Pliego aprobado.

PLIEGOS DE CLÁUSULAS: Estarán a disposición de los licitado-
res en las Oficinas Municipales durante el plazo de presentación de
proposiciones.

FIANZAS: La provisional será el 2% del precio de tasación, y la
definitiva el 4%.

APERTURA DE PROPOSICIONES: El día 24 de octubre de 2006,
a partir de las 13 horas.

SEGUNDA SUBASTA: Si alguno de los aprovechamientos no se
adjudicara en la primera, se celebrará una segunda subasta en las
mismas condiciones, pudiendo presentarse proposiciones hasta el
15 de noviembre de 2006 a las 14 horas, procediéndose a su aper-
tura el día 16 de noviembre, a partir de las 13 horas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D/Dª. ...., con DNI nº .... y domicilio en ...., en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, actuando ...., toma parte en la su-
basta del aprovechamiento de madera del monte “Común y
Escobares”, nº 17 de U.P., en el año forestal 2006, convocada por
el Ayuntamiento de Nava del Rey y cuyo anuncio aparece publica-
do en el B.O.P. del día ...., y a tal efecto hace constar:

a) Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y los Pliegos de Condiciones Particulares Técnico-Facultativas
aprobados y demás documentos que obran en el expediente, e in-
teresado en el aprovechamiento del LOTE .... de MADERA ....,
OFRECE POR EL MISMO LA CANTIDAD DE (en letra y numero) ....
euros. A esta cantidad se añadirá el IVA establecido para los apro-
vechamientos forestales.

b) Bajo su responsabilidad declara no estar incurso en ninguna
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Nava del Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13/1995,
de 18 de Mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás preceptos de aplicación.

c) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos a que
se ha hecho referencia, que conoce y acepta en su integridad.

A efectos de notificaciones designa el siguiente medio y lugar: ...

Lugar, fecha y firma.

Nava del Rey, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Juan Anto-
nio García Calvo.

7378/2006

NAVA DEL REY 

Anuncio Subasta de Piñas

El Ayuntamiento de Nava del Rey convoca subasta para adjudi-
car el aprovechamiento de piñas del monte “Común y Escobares”,
nº 17 de U.P., en el año forestal 2007, con sujeción a las siguientes
condiciones:

OBJETO DEL CONTRATO: La adjudicación del aprovechamien-
to de las piñas del monte “Común y Escobares”, estimado en
300.000 kgs.

TIPO DE LICITACIÓN (precio mínimo): 50.400,00 (Cincuenta mil
cuatrocientos euros).

PLAZO DE EJECUCIÓN: Del 10-11-06 al 10-4-07.

REQUISITOS DEL CONTRATISTA: Tener el carnet profesional co-
rrespondiente y estar dado de alta en el I.A.E.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las proposiciones se
presentarán en las Oficinas de este Ayuntamiento, en días y horas
de oficina, hasta el vigesimosexto día natural, contado a partir de la
publicación del anuncio en el B.O.P.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: La que se indica en la Cláu-
sula Tercera del Pliego aprobado.

PLIEGOS DE CLÁUSULAS: Estarán a disposición de los licitado-
res en las Oficinas Municipales durante el plazo de presentación de
proposiciones.

FIANZAS: La fianza provisional será el 2% de la tasación del
aprovechamiento, y la definitiva el 4%.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se realizará el día siguiente
hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes, a las 13,30 horas.

SEGUNDA SUBASTA: Si alguno de los aprovechamientos no se
adjudicara en la primera, se celebrará una segunda subasta en las
mismas condiciones, pudiendo presentarse proposiciones durante
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los quince días naturales siguientes a la finalización del primer pe-
riodo de presentación, procediéndose a su apertura el día siguiente
hábil a la finalización de este nuevo periodo, a las 13,30 horas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D/Dª. ...., con DNI nº .... y domicilio en ...., en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, actuando ...., toma parte en la su-
basta del aprovechamiento de .... del monte “Común y Escobares”,
nº 17 de U.P., en el año forestal 2006, convocada por el
Ayuntamiento de Nava del Rey y cuyo anuncio aparece publicado
en el B.O.P. del día ...., y a tal efecto hace constar:

a) Que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares aprobado y de-
más documentos que obran en el expediente, e interesado en el
aprovechamiento de .... OFRECE POR EL MISMO LA CANTIDAD DE
(en letra y numero) .... euros. A esta cantidad se añadirá el IVA esta-
blecido para los aprovechamientos forestales.

b) Bajo su responsabilidad declara no estar incurso en ninguna
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Nava del Rey, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y
demás preceptos de aplicación.

c) Acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos a que
se ha hecho referencia, que conoce y acepta en su integridad.

A efectos de notificaciones designa el siguiente medio y lugar,
en su caso: ...

Lugar, fecha y firma.

Nava del Rey, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Juan
Antonio García Calvo.

7291/2006

OLMEDO

1º.- Entidad adjudicadora:

a).- Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Dependencia que tramita el expediente: Sec-Intervención.

c).- N° de expediente: PAT 1/2006.

2°.- Objeto del Contrato:

a) .- Descripción del Objeto: Aprovechamiento Maderas en Mon-
te UP n° 39 del Catalogo.

b).- División por lotes o numero: Si.-Tres.

d).- Lugares de ejecución: Ayuntamiento de Olmedo.

e).- Plazo máximo de ejecución: Según pliego condiciones.

3°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a).- Tramitación: Ordinaria.

b).- Procedimiento: Abierto.

c).- Forma: Subasta.

4°.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 

Lote 1º 21.814,92 euros + IVA. 

Lote 2° 24.622,92 euros + IVA. 

Lote 3° 23.642,88 euros + IVA.

5º.- Garantía provisional:

Lote 1° 436,30 euros.

Lote 2° 492,46 euros.

Lote 3° 472,86 euros.

6°.- Obtención de documentación e información:

a).- Entidad: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Domicilio: Pza. Santa María n° 1.

c).- Localidad y Código Postal: Olmedo 47410.

d).- Teléfono: 983/600006.

e).- Telefax: 983/600981.

f).- Fecha limite para la obtención de documentación e informa-
ción: 14 día natural siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOP.

7º.- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera y técnica.

8°.- Presentación de las ofertas:

a).- Fecha limite: Hasta las 14 horas del día 15 día natural siguien-
te a la inserción de este anuncio en el BOP.

b).- Documentación a presentar: Dos sobres cerrados.

Sobre A: Referencias.

Sobre B: Oferta económica.

c).- Lugar de presentación de la documentación:

-Entidad: Ayuntamiento de Olmedo.

-Domicilio: Pza. de Santa María n° 1.

-Localidad y Código Postal: Olmedo 47410.

-Provincia: Valladolid.

9°.- Apertura de ofertas económicas:

a).- Entidad: Ayuntamiento de Olmedo.

b).-Domicilio: Pza. de Santa María n° 1.

c).-Localidad: Olmedo.

d.- Fecha: Cuarto día hábil siguiente a la fecha de terminación
de la presentación de plicas.

e) Hora: 12,00 horas.

10º.- Otras informaciones:

11°.- Gastos del expediente:

Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 135 euros.

Olmedo, 22 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alfonso A.
Centeno Trigos.

7268/2006

ROALES DE CAMPOS

Advertido error en el párrafo quinto del edicto del Ayuntamiento
de Roales de Campos, publicado en la página 6 del Boletín Oficial
de la Provincia número 210, correspondiente al 13 de septiembre de
2006, donde dice: “Don Gregorio Silvestre García Bécares ha solici-
tado de esta alcaldía licencia ambiental para legalizar la actividad de
explotación de ovino en la Calle Ancha, n° 4...”, debe decir: “Don
Gregorio Silvestre García Bécares ha solicitado de esta alcaldía li-
cencia ambiental para legalizar la actividad de explotación de ovino
en la Calle la Palmera, s/n...”,

Roales de Campos, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Moreno.

7270/2006

ROALES DE CAMPOS

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de septiembre de dos
mil seis, se ha aprobado los Padrones de Contribuyentes siguientes:

1º.- Tasa de abastecimiento de agua, 1° trimestre de 2006.

2°.- Tasa de abastecimiento de agua, 2° trimestre de 2006.

Se exponen al público los referidos padrones en la secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, a efectos de que los
interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso
de reposición.

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición, los in-
teresados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de los Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la notifica-
ción. No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente o conveniente a su derecho.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Roales de Campos, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Moreno Fermoso.

7271/2006
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TAMARIZ DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace publico el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes: 

Capítulo 1º.- Impuestos directos ................................21.451,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ....................................148,89

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ............................12.435,35

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ........................20.600,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ............................7.807,61

Total ............................................................................62.442,85

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ......................................— 

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ........................60.000,00

Capítulo 8º.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ..................................6.500,00

Total ............................................................................66.500,00

Total Ingresos..............................................................128.942,85

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ................17.532,64

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ..................33.760,21

Capítulo 3º.- Gastos financieros ....................................1.500,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................2.150,00

Total ..............................................................................54.942,85

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales....................................70.000,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ....................................—

Capítulo 8º.- Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9º.- pasivos financieros....................................4.000,00

Total ............................................................................74.000,00

Total Gastos ................................................................128.942,85

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto:

Secretario de H.N. (en Acumulación).

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Tamariz de Campos, 30 de agosto de 2006.-El Alcalde, José Án-
gel Blanco Albillo.

7293/2006

TUDELA DE DUERO

Anuncio Selección de una Plaza de Peón del Servicio de
Vías, Obras, Infraestructuras y Cometidos Múltiples

para Herrera de Duero

Por Decreto de la Alcaldía n° 128, de 21 de septiembre, se ha
Resuelto:

1°.- Aprobar y publicar la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, que son los siguientes: 

Admitidos:

Nº de orden Apellidos y Nombre DNI.

1 Altide Toribio, Begoña 9.320.267

2 Antunez Gutiérrez, María Teresa 9.290.519

3 León Mata, Soraya 9.342.293

4 Pérez Criado, María del Henar 9.343.401

5 Sánchez Medina, José Antonio 9.297.201

Excluidos: Ninguno.

2°.- Hacer pública la composición nominal del Tribunal, que es
la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en el que delegue.

Vocales:

D. Juan Manuel Bezos Martínez. 

D. Miguel Ángel Fernández Delgado.

D. Miguel Ángel Palencia Moreda.

D. Felipe Pérez Romero.

Suplentes:

D. Fernando Ballesteros de las Heras.

D. Julio Cesar Rico Velasco.

D. Mariano Merino Fernández.

D. Jesús Martín Díez Díez.

3.- Convocar a los aspirantes a la realización del primer ejercicio
para el martes, día 24 de octubre de 2006, a las 11 horas en la Casa
Consistorial. Los aspirantes se presentarán con el DNI y un bolígrafo.

4.- Publicar esta Resolución en el BOP y en el Tablón de Edictos
de la Casa Consistorial.

5.- Notificar este Resolución a los miembros del Tribunal.

Tudela de Duero, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

7292/2006

VILLABARUZ DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace publico el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes: 

Capítulo 1º.- Impuestos directos ..................................10.461,39

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos ......................................156,98

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ................................8.603,61

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................16.004,02

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ................................6.993,38

Total ................................................................................42.219,38

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ........................................— 

Capítulo 7º.- Transferencias de capital ........................120.000,00

Capítulo 8º.- Activos financieros ................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ....................................6.000,00

Total ..............................................................................126.000,00

Total Ingresos ................................................................168.219,38

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal ..................17.943,20

Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios ....................16.375,67

Capítulo 3º.- Gastos financieros ........................................800,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ................................300,51

Total ................................................................................35.419,38
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Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones reales ....................................130.000,00

Capítulo 7º.- Transferencias de capital........................................—

Capítulo 8º.- Activos financieros ................................................—

Capítulo 9º.- Pasivos financieros ......................................2.800,00

Total ..............................................................................132.800,00

Total Gastos ..................................................................168.219,38

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto:

Secretario de H.N. (en Acumulación).

Personal Laboral:

Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Villabaruz de Campos, 30 de agosto de 2006.-El Alcalde, Domi-
cio Rico Santamaría.

7294/2006

VILLABRÁGIMA

INFORMACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTES LICENCIAS
AMBIENTALES (LEY 5/2005, DE 24 DE MAYO)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005,
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y
transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se
someten a información pública los siguientes expedientes de licen-
cia ambiental incoados a petición de los interesados que se citan y
para las actividades mencionadas, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por dichas actividades puedan examinar-
los en horario de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento, y formu-
lar por escrito las observaciones que consideren pertinentes, todo
ello en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio:

1.-Expediente 10/2006, iniciado a solicitud de Lázaro Villa
Toribio, para explotación de ganado porcino de recría, en C/ Tejar, 2.

2.-Expediente 11/2006, iniciado a solicitud de José Mª Herrero
Alonso, para explotación de ganado porcino de recría, en Polígono
9, Parcela 5114.

3.-Expediente 12/2006, iniciado a solicitud de Antonio Herrero
Alonso, para explotación de ganado porcino de recría, en Polígono
9, Parcela 5114.

4.-Expediente 13/2006, iniciado a solicitud de Raúl Lobato
Martín, para explotación de ganado ovino, en Ctra. Valladolid, 16.

Villabrágima, 18 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa, M. Rosa-
rio Hernández López.

7283/2006

VILLAGÓMEZ LA NUEVA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de septiembre de 2006
han sido aprobadas las listas cobratorias de los siguientes Padro-
nes.

Tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio 1° semestre 2006.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de su
publicación en el BOP, se expone al público el referido Padrón en la
Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los interesados
puedan examinarlo y si lo desean, interponer Recurso de Reposición
que será resuelto por esta Alcaldía. En todo caso cabe interponer
recurso Contencioso administrativo ante el Juzgado correspondien-
te de Valladolid, con los requisitos y plazos que se indican en al Art.
45 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción contenciosa, todo ello
sin perjuicio de que los interesado puedan interponer los recursos
que consideren convenientes para la defensa de sus derechos. 

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el Art. 14 del RD Legislativo 2/2004 de
5 de marzo. 

Villagómez la Nueva, 14 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Joaquín Vega Díez.

7273/2006

ZARATÁN

Por Acuerdo de Pleno Municipal de fecha de 26 de julio actual,
en su Punto Tercero, se adjudicó por procedimiento abierto, siste-
ma de concurso y tramitación ordinaria, la Gestión del Servicio de
Colegio Infantil de Primer Ciclo, en Camino de Palomares a D. Paz
Abilia González García, en representación de Pinitos 2006, S.L., por
importe de:

“Asistencia en horario general: 265 euros, plaza ocupada y mes,
con cobro de Precio Público a usuarios y aportación económica del
Ayuntamiento.

Asistencia fuera de horario general: 35 euros/hora; Servicio men-
sual de comedor: 58 euros/alumno y mes; Servicio diario de come-
dor: 3 euros por alumno; Asistencia a programas educativos espe-
ciales: 50 euros por alumno y mes -Mediante cobro de dichas tari-
fas a usuarios.-”

Comprometiéndose el adjudicatario a la prestación del servicio
conforme al Programa de Explotación y Educativo presentado y
aprobado por el Pleno Municipal, que obra en el expediente.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 93.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Zaratán, 20 de septiembre del 2006.-El Alcalde-Presidente, Car-
los Carranza Lucas.

7274/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALLADOLID 

SECCIÓN 002

N.I.G.: 47186 39 2 2006 0401039 

Rollo: Apelación juicio de faltas 0000310/2006 

Juzgado procedencia: Jdo. Instrucción n. 4 de Valladolid

Procedimiento de origen: Juicio de Faltas 0000111/2006

Recurrente: María del Rosario González Jiménez

Procurador/a:

Letrado/a:

Recurrido/a: María Engracia Moreno Redondo

Procurador/a:

Letrado/a:

Edicto

María Ángeles Alonso Ortega, de la sección 002 de la Audiencia
Provincial de Valladolid:

Hace Saber: Que en esta Sección se sigue el Rollo de Apelación
núm. 0000310/2006, dimanante del Juicio de Faltas 0000111/2006,
procedente del Jdo. Instrucción n. 4 de Valladolid, a instancias de
María del Rosario González Jiménez, contra María Engracía Moreno
Redondo, sobre delito de falta de lesiones. Se ha acordado que se
notifica a María Engracia Moreno Redondo con paradero descono-
cido, la Sentencia de fecha 15 de mayo de 2006 dictada en el Rollo
referenciado y que contiene un fallo cuyo tenor literal es el siguien-
te:

“Desestimando el recurso de apelación interpuesto por María del
Rosario González Jiménez, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Instrucción número cuatro de Valladolid, en el Juicio de
Faltas número 111/2006, debo confirmar y confirmo la referida re-
solución, con imposición al apelante de las costas causadas en es-
te recurso y todo ello, sin perjuicio de permitir a dicha apelante, frac-
cionar el abono de la multa en tres meses.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Engracia
Moreno Redondo que se encuentra en ignorado, paradero, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid.
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Dado en Valladolid, a dieciocho de septiembre de dos mil seis.-
La Secretario, María Ángeles Alonso Ortega.

7245/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas 462/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0404548/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: David Pascual Barragán

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del
Juzgado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 462/2006 se
ha dictado la presente sentencia de fecha 20.9.2006, que en su en-
cabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a veinte de septiembre de dos mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 462/2006, seguidos por una falta de es-
tafa, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante/es, Jose María Cambronero Martín; en calidad de perjudica-
do, Centrolid; y en calidad de denunciado/os, David Pascual
Barragán.

Parte dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a David Pascual Barragán de la falta por la que venia de-
nunciado, con declaración de oficio de las costas causadas en es-
te proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Pascual Barragán, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veinte de septiembre de dos mil seis.-El/La
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7295/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

ZAMORA.- NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 49275 2 0400431/2006

Juicio de Faltas: 61/2006

Edicto

D/Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 4 de Za-
mora.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 61/2006 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia N° 59

En Zamora a dieciséis de junio de dos mil seis.

D./Dña. Cristina María Fernández Viforcos, Juez de Instrucción,
habiendo visto y oído en Juicio oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 61/2006, seguida por una falta Falta de Amenazas
(620) contra Ángel Roldán Bazán habiendo sido parte en la misma
como denunciante Doña María Teresa Martín González, procede dic-
tar sentencia.

Fallo

Debo condenar y condeno a Don Ángel Roldán Bazán como au-
tor de una falta da amenazas, a la pena de 30 días multa con una
cuota de 6 euros al día, con una responsabilidad subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas insatisfechas, se le
impone igualmente la prohibición de aproximarse y comunicarse
con Doña María Teresa Martín durante un período de dos meses, así
como al pago de las costas en el presente procedimiento.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Zamora en el plazo de cin-
co días desde su notificación.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Ángel
Roldán Bazán, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Zamora
a dos de agosto de dos mil seis. El/la Secretario, (Ilegible).

7342/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100235/2006

Nº Autos: Dem 215/2006

Nº Ejecución: 161/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Carlos Navarro González (Restaurante “El Lagar”)

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 161/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Malika
Fangary contra la empresa Carlos Navarro González (Restaurante
“El Lagar”), sobre Despido , se ha dictado Auto, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, Carlos Navarro González (Restau-
rante “El Lagar”), tiene abiertas en la Caja de Ahorros de Salamanca
y Soria, Sucursal C/ Joaquín Costa 4, Palencia; BBVA, Sucursal C/
San Antón 24, Murcia; Caja de Ahorros de Valencia, Sucursal C/
Felipe Prieto 4 (Edificio Bigar), Palencia; BSCH, Sucursal C/ Torre de
Romo s/n Murcia; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
Sucursal Paseo de Zorrilla 91, Valladolid; Banesto, Sucursal Avda.
del Carril Archena; Caja España de Inversiones, Sucursal Plaza
Colon 1, Palencia; Caja de Ahorros de Galicia, Sucursal gran Via 19,
Murcia,así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe
total del principal adeudado más intereses y costas calculadas.
Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que,; asimismo la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cuestio-
nes que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo em-
bargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3° de la L.P.L.)

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

14 4 de octubre de 2006



Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Carlos
Navarro González (Restaurante “El Lagar”), en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a dieciocho de septiembre de dos mil seis.-El Se-
cretario Judicial, Carmen Olalla García.

7233/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200493/2006

Nº Autos: Dem. 489/2006

Nº Ejecución: 331/2006

Materia: Despido

Demandado/s: La Taberna de Rusty, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 331/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Natividad
Jiménez Gómez contra la empresa La Taberna de Rusty S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Natividad
Jiménez Gómez contra La Taberna de Rusty S.L. por un importe de
3.870,40 euros de principal más 1.161,12 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecuta-
do por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier
otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c nº
46270000640331/06 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a La Taberna
de Rusty S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a siete de
septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

7240/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201470/2005

Nº Autos: Dem. 1456/2005

Nº Ejecución: 334/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obikelu, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 334/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro Nolasco
Aranda Pesantez contra la empresa Construcciones Obikelu, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Pedro
Nolasco Aranda Pesantez contra Construcciones Obikelu, S.L. por
un importe de 2.339,28 euros de principal más 701,78 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
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dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
46270000640334/06 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lu-
gar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. Mª del Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy fé.

Magistrado-Juez Valladolid. 

Secretaria Judicial, María Dolores Saiz López.

y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Construccio-
nes Obikelu S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieci-
nueve de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

7241/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201514/2005

Nº Autos: Dem. 1497/2005

Nº Ejecución: 230/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Metálicas e Hijos, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 230/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Manuel García
Bustelo contra la empresa Construcciones Metálicas Fernández e
Hijos S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se acuerda: 

a) El embargo del bien/es inmueble/es que se describe/n Finca
7617, Tomo 2077, Libro 67, Folio 59 como propiedad de la deman-
dada para responder de la cantidad de 4.413,09 euros más 882,61
euros para intereses y costas provisionalmente calculados para es-
te procedimiento seguido a instancia de Manuel García Bustelo con-
tra Construcciones Metálicas Fernández e Hijos S.L.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad
para que practique anotación preventiva de dicho embargo, expida
certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes, y en
su caso de sus cargas o gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado y remitir, asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días si-
guientes a la notificación de esta resolución cumpla los requeri-
mientos indicados en el segundo Fundamento Jurídico del pre-
sente Auto.

Asimismo se acuerda el reembargo de los bienes embargados en
el procedimiento que se tramita en el Juzgado de 1ª Instancia n° 8 de
Valladolid con el n° 552/2006-B2 de ejecución hipotecaria, seguidos
contra la misma empresa apremiada, a fin de cubrir las cantidades por
las que se ha despachado ejecución, así como en su caso, la reten-
ción del sobrante que pudiera existir en su día, librándose a tal efec-
to el oportuno oficio al referido Juzgado, solicitando asimismo:

a) Se informe del estado de las actuaciones y de la total canti-
dad objeto de apremio en dicho procedimiento.

b) Relación certificada de los bienes embargados y de su perita-
ción.

c) Se ponga en conocimiento de las partes, depositarios, admi-
nistradores o deudores del ejecutado u otros organismos, el nuevo
embargo que se traba con el fin de que quede garantizada la efec-
tividad del mismo. (Art. 256 L.P.L. y 610 L.E.C.).

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma podrán interponer Re-
curso de Reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes que
conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en eje-
cución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Mª Del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Metálicas Fernández e Hijos S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. En Valladolid a 21 de septiembre de dos mil seis.-El Secretario
Judicial, María Dolores Saiz López.

7296/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200652/2006

N° Autos: Demanda 645/2006

Materia: Ordinario

Demandante/s: Eugenio Javier Palacios Barragán

Demandado/s: Ediciones Aneto-Etai 2000, S.L., Ángel María Ca-
talán Caballero

Edicto

D./Dª. Secretario de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Eugenio
Javier Palacios Barragán contra Ediciones Aneto-Etai 2000, S.L.,
Ángel María Catalán Caballero, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el n° 645/2006 se ha acordado citar a Ediciones Aneto-
Etai 2000, S.L., Ángel María Catalán Caballero, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 6/2/2007 a las 11:10 , para la ce-
lebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ediciones Aneto-Etai 2000, S.L., a
través de su representante legal Ángel María Catalán Caballero, se
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expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintiuno de septiembre de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, (ilegible).

7297/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200666/2006

N° Autos: Demanda 663/2006

Materia: Ordinario

Demandante/s: Gregorio del Pie Manga 

Demandado/s: Lechazos de Primera, S.A.

Edicto

D./Dª., Secretario de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Gregorio del
Pie Manga contra Lechazos de Primera, S.A., en reclamación por or-
dinario, registrado con el n° 663/2006 se ha acordado citar a
Lechazos de Primera, S.A., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 13/2/2007 a las 10:20, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lechazos de Primera, S.A., con
domicilio en calle Matadero s/n de Mayorga se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintiuno de septiembre de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, (ilegible).

7362/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300077/2006

Nº Autos: Dem. 64/2006

Nº Ejecución: 272/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Enrique Martínez Fernández (La Bodeguilla)

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 272/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pilar Gallego
Ruiz contra la empresa Enrique Martínez Fernández (La Bodeguilla),
sobre Auto.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil seis.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre Pilar Ga-
llego Ruiz como demandante/s y Enrique Martínez Fernández (La
Bodeguilla) como demandada consta: Sentencia de fecha 8-6-06
cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
el/los demandado/s haya satisfecho el importe de la cantidad líqui-
da y determinada que en cuantía de 8.468,99 euros de principal so-
licita la parte ejecutante en escrito de fecha 26-7-06.

Tercero.- Por el Juzgado Social n° 3 de Valladolid se ha dictado
Auto de Insolvencia de fecha 13-9-04 respecto del mismo deudor.
Ejecución 112/03.

Razonamientos Jurídicos

Único.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados
Internacionales. (Arts. 117 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimien-
to, sea sentencia o acto de conciliación (Arts. 68 y 84.4 de la L.P.L.)
se iniciará a instancia de parte y una vez iniciada la misma se trami-
tará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias ne-
cesarias (Art. 237 de la L.P.L.).

Tercero.- Dispone el Art. 274.3 de la L.P.L. que declarada judi-
cialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficiente
para estimar supervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar
auto de insolvencia sin necesidad de reiterar las averiguaciones de
bienes del Art. 248 de esta Ley, debiendo darse audiencia al actor y
al Fondo de Garantía Salarial para que señalen la existencia de nue-
vos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada con-
tra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente resolución.

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 8.468,99 euros más la can-
tidad de 1.000,00 en concepto de intereses y en concepto de cos-
tas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a dieciocho de septiembre de
dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7278/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300581/2005

Nº Autos: Dem. 567/2005

Nº Ejecución: 188/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Pedro Luis Pereda Ordax Musical Olid, C.B.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 188/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Alejandro
Gallardo Rubio contra la empresa Pedro Luis Pereda Ordax Musical
Olid, C.B., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Diligencia.- En Valladolid, a seis de septiembre de dos mil seis.

Del Secretario, para hacer constar que con esta fecha se presen-
ta en este Juzgado el anterior escrito. Doy fé.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado D/ña. Santiago Marques Fe-
rrero.
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En Valladolid, a once de septiembre de dos mil seis.

Dada cuenta: Unase a los autos de su razón. Se tiene por desis-
tida a la parte ejecutante, archivándose las actuaciones sin mas trá-
mite.

Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pedro Luis
Pereda Ordax y Musical Olid, C.B., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a catorce de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7279/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300785/2006

Nº Autos: Demanda 690/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Mario Villate, S.L., Fogasa, Villate Gobernador,
S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 690/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Nuria García
Gobernado contra la empresa Mario Villate, S.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

N° Autos: Demanda 690/2006.

En la ciudad de Valladolid a diecinueve de septiembre de dos mil
seis.

Don Santiago Marques Ferrero Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre despido entre partes, de una y como demandante D. Nuria
García Gobernado que comparece representado por el Letrado
David Valea de la Iglesia y de otra como demandado, Fogasa, repre-
sentado por el Letrado Don José María Ribera Gatón, Mario Villate,
S.L., que no comparece; Villate Gobernador S.L. que comparece re-
presentado por el Letrado Jimeno Vara.

Que estimando la excepción de falta de acción alegada por el le-
trado del Fogasa debo desestimar y desestimo la demanda formu-
lada por Doña Nuria García Gobernado frente a Mario Villate, S.L. y
Villate Gobernador S.L., sobre extinción de la relación laboral por vo-
luntad del trabajador, absolviendo a las demandadas de las preten-
siones en su contra formuladas en esta litis.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o be-
neficiario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abierta
en Banesto a nombre de este Juzgado con el num. 6230 4628 0000
65 0690 06 acreditando mediante la presentación del justificante de
ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recur-
so así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado, la cantidad objeto de condena,
o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-

te deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Mario Villate,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiuno de sep-
tiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7280/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300243/2006

Nº Autos: Ejecución 206/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Prodegasa, Productores Ganaderos y Técnicos
Asociados, S.A.

Cédula de Notificación

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 206/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Luis Marina
García Tuñón contra la empresa Productores Ganaderos Técnicos y
Asociados SAL y Prodegasa, sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª Luis Marina García Tuñón co-
mo demandada, consta Sentencia, de fecha 29-5-06 cuyo conteni-
do se da por reproducido.

Segundo.- El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 16.458,79 de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha presentado el 8-6-06.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Existiendo título condenatorio al pago de una canti-
dad determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho tí-
tulo y al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades derivadas de las presentes actuaciones, debien-
do tenerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuan-
do conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor
de lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que legal-
mente le representen, de la obligación de hacer manifestación de sus
bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las res-
ponsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo in-
dicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza so-
bre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo adviér-
tase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al ejecutado
que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la L.P.L.)

Tercero.- El Art. 248-1º de la L.P.L. dispone que “si no se tuvie-
se conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano ju-
dicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización por
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles”.

Cuarto.- Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ, 23
y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de esta re-
solución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán las su-
cesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para las
que esté legitimado debiendo en su plazo máximo de quince días,
instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del deu-
dor principal que le consten. Recuérdesele sus obligaciones y dere-
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chos que, en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de eje-
cución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del ET, 23, 24, 67,
251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª Luis Marina
García-Tuñón contra Prodegasa, Productores Ganaderos y Técnicos
Asociados, S.A. por un importe de 16.458,79 euros de principal más
3000,00 y para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c nº
4628-0000-64-0206-06 sito en Plaza de San Miguel S/N de Vallado-
lid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas, por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Prodegasa,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el

Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiuno de septiem-
bre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7338/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301040/2004

Nº Autos: Dem 954/2004

Nº Ejecución: 273/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: G3 Diseño de Troquelería, S.A.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 273/2006 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D/ INSS y Tesorería contra la
empresa G3 Diseño de Troquelería, S.A.L, sobre Seguridad Social,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. INSS y
Tesorería contra G3 Diseño de Troquelería, S.A.L por un importe de
12.911,77 de principal más y para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0273-06 sito en Plaza de San Miguel S/N de Vallado-
lid, Oficina 6230.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
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esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas, por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a G.3 Diseño
de Troquelería S.A.L., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
veintidós de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7340/2006

JUZGADO DE PAZ 

TUDELA DE DUERO 

Asunto: Juicio de faltas nº 3/2006

Edicto

D. Francisco Peñas Pascual, Juez de Paz de Tudela de Duero
(Valladolid).

Hace Saber: Que en éste Juzgado a mi cargo, se siguen autos
de Juicio de faltas nº 3/2006, en el que por providencia de ésta fe-
cha se ha acordado la celebración del Juicio el día 12 de diciembre
de 2006 a las 12.30 horas, y citar a los denunciados Patrik Culligan
Dan Culligan, en paradero desconocido, siendo la cédula de cita-
ción como sigue:

Juzgado de Paz de Tudela de Duero.

Asunto: Juicio de Faltas nº 3/2006.

Sobre: Amenazas.

Lugar de los Hechos: Tudela de Duero (Valladolid).

Fecha: 24/03/06.

Cédula de Citación 

De orden de S.Sª y por tenerlo así acordados en las Diligencias
de Juicio de Faltas arriba indicado, se cita a las personas que lue-
go se dirá y en el concepto que se expresa, para que el día doce de
diciembre de 2006 a las 12.30 horas comparezcan ante la Sala de
Audiencias de éste Juzgado Sita en Calle Emiliano Martín n°15 Bajo.
Tudela de Duero (Valladolid), al objeto de asistir al acto del juicio oral.

Se hace saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos por Abogado si lo desean, si bien éste no es preceptivo (Art.
967-1° LECr.).

Se apercibe a las partes, peritos y testigos, que de no compare-
cer ni alegar justa causa que lo impida, podrá imponérseles una mul-
ta de 200 a 2.000 euros (Art. 967-2° LECr.), y podrá celebrarse el jui-
cio aunque no asistan (Art. 964-3ª LECr.).

Se hace saber a los presuntos culpables que residan fuera de la
demarcación del Juzgado, que no tendrán la obligación de concu-
rrir al acto del juicio y que podrán dirigir al Juez un escrito alegan-
do lo que estime conveniente en su defensa, así como apoderar a
Abogado o Procurador que presente en dicho acto las alegaciones
y las pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en
el art. 970 de la LECr.

Tudela de Duero, 14 de septiembre de 2006.

La Secretaria.- Firmado y rubricado: Mª Luisa Blanco Martín.

Y para que sirva de citación al / a los denunciados Patrik Culligan
y Dan Culligan, en paradero desconocido, se expide el presente en
Tudela de Duero, a catorce de septiembre de dos mil seis.- El Juez
de Paz, Francisco Peñas Pascual.

7244/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA

DE VALLADOLID

Resolución de 14 de septiembre de 2006, de la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Valladolid, por lo que se hace pública, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93.2 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la adjudica-
ción de los siguientes expedientes, dentro del convenio de forma-
ción y sensibilización firmado entre la Fundación Biodiversidad y la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid cofinanciado

al 70% por el Fondo Social Europeo, dentro del Programa
Operativo de “Iniciativa Empresarial y Formación Continua”

El FSE contribuye al desarrollo del empleo, impulsando la em-
pleabilidad, el espíritu de empresa, la adaptabilidad, la igualdad de
oportunidades y la inversión en recursos humanos.

Acciones gratuitas

Expediente 04/2006/VA

1.- Entidad Adjudicadora.

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Valladolid.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del Objeto: 

Contratación para la realización de las Estructuras Medioam-
bientales Vía Internet.

b) Publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Pro-
vincia de fecha 15 de agosto de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria; procedimiento abierto; forma de adjudi-
cación: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe: 71.400 euros (Setenta y un mil cuatrocientos euros), IVA
incluido.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 14 de septiembre de 2006.

b) Contratista: Servinet Gestión y Comunicación, S.L.

c) Nacionalidad: Español. 

d) Importe de la Adjudicación: 71.400 euros.

Valladolid, 27 de septiembre de 2006.-El Secretario-General,
Federico Sanz Rubiales.

7332/2006

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE LA EDUSA
EN LA MARGEN DERECHA DEL DURATÓN

Por la presente se convoca a todos los interesados a la celebra-
ción de Junta General de la Comunidad de Regantes del canal de
la Edusa en la margen derecha del Duratón en Rábano con el si-
guiente orden del día:

1.- Examen del proyecto de Estatutos de la Comunidad de
Regantes y deliberación al respecto. 

2.- Aprobación en caso de conformidad. 

3.- Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

La reunión tendrá lugar el sábado día 21 de octubre a las 12 ho-
ras en el Centro de Cultura de la localidad.

Rábano, 15 de septiembre de 2006.-Presidente de la Comisión,
Hipólito Burgoa Arenales.

7247/2006
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